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Bogotá, D.C., junio de 2024  

 
Señor 
ANONIMO 
 

ASUNTO:   Comunicación decisión inhibitoria. 
EXPEDIENTE: 252-2024. 

 
Cordial saludo,  
 
De manera atenta me permito informarle que, mediante Auto No. 1812 del 24 de mayo de 2024 
la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción de la Secretaría de Educación del Distrito, 
resolvió inhibirse de iniciar acción disciplinaria, dentro del expediente 252-2024, respecto de los 
hechos descritos por usted en el radicado SINPROC No 3926525, donde se presenta una queja 
formal contra la docente Luz Enith Rodríguez Mosquera, proveído que se anexa debidamente 
digitalizado en once (11) folios en formato PDF 
 
Es de anotar que la presente decisión no constituye cosa juzgada, en virtud de ello, si a futuro se 
aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de acción disciplinaria se procederá 
a emitir la actuación correspondiente. 
 
Así mismo le informo, que contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
Finalmente, le informo que, en caso de requerir, elevar solicitudes, presentar recursos o allegar 
pruebas, deberá radicar escrito dirigido a la Oficina Control Disciplinario de Instrucción, indicando 
número del expediente y nombre del investigado, a través de los siguientes canales 
institucionales dispuestos por la entidad: 
 

• De manera virtual al correo electrónico contactenos@educacionbogota.edu.co 

• En físico radicado directamente en la Oficina de Servicio al Ciudadano ubicada en la 
Avenida El Dorado 66 63 de la ciudad de Bogotá D.C. en horario de 07:00 a.m. a 04:00 
p.m.  

 
Atentamente; 
 

 
IVON ALEXANDRA CASTILLO ARDILA 
Secretario - Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Proyectó: Ivon Alexandra Castillo Ardila 
Profesional Comisionado: Laura Cristina Zambrano Gómez. 

http://www.educacionbogota.edu.co/
mailto:contactenos@educacionbogota.edu.co
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OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN  
 

AUTO DE INICIO DE INDAGACIÓN PREVIA  
EN AVERIGUACION DE RESPONSABLES 

 

Expediente No. 252-24 

Investigado  En averiguación 

Cargo 
Desempeñado 

Docente  

Dependencia  Colegio San Francisco de Asís IED 

Conducta Presunta conducta de trato inadecuado a 2 
estudiantes del Colegio  

Fecha de los 
Hechos 

2023 – 20 de febrero de 2024 

Quejoso o 
Informante 

Erika Pinto Lis – Quejosa 
Anónimo 
Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez – Quejosa 

Auto No.   

Fecha  

  
El Jefe de la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción de la Secretaria de Educación 
del Distrito, actuando de conformidad con la facultad señalada en el literal A) del artículo 
9º del Decreto 310 del 29 de julio de 2022, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, procede a ordenar INICIO DE INDAGACIÓN 
PREVIA, previo los siguientes: 
 

I. ANTECEDENTES 
  
Con radicado I-2024-30264 de 8 de marzo de 2024, (fl 1), el Jefe de la Oficina para la 
Convivencia Escolar remite 3 escritos de queja contra la docente LUZ ENID MOSQUERA 
RODRIGUEZ, SINPROC 3939545 de 4 de diciembre de 2023, SINPROC  3926525 de 
15 de noviembre de 2023 y escrito de 27 de febrero y 7 de marzo de 2024, por presunto 
trato inadecuado hacia sus hijos. 
 

II. HECHOS 
 
Los hechos consisten en que la docente LUZ ENID MOSQUERA RODRIGUEZ, del 
Colegio San Francisco de Asís IED, presuntamente ha tenido un actuar inadecuado 
hacia los estudiantes, particularmente hacia el hijo de la señora Erika Pinto Lis, 
estudiante del grado 501 año 2023, contra quien la docente tuvo una actitud displicente 
en el año 2023 quien tiene una condición medica de TDHA e hiperactividad, señala que 
no es grosera pero tiene una actitud carente de empatía frente a quien le presenta un 
reclamó; asi mismo, contra el estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza del curso 101 
del año 2024, madre Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez, contra quien la docente ha tenido 
una mala actitud ya que casi fue obligada a recibir el niño en su curso el 20 de febrero 
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de 2024, por no estar pendiente del niño en unas salida al parque el 23 de febrero de 
2024 y el niño fue mordido por un estudiante del curso 4 quien lo intimido para no decir 
nada, y el descuido en el aula cuando el dia 26 de febrero de 2024 el estudiante se sale 
de clase y resulta fuera del colegio, señala que le hace comentarios de mal gusto 
manifestándole que no debería estar en transición, que no le deja tareas y no le recibe 
los materiales solicitados.  
 
De los radicados SINPROC 3939545 de 4 de diciembre de 2023 y el escrito de 27 de 
febrero y 7 de marzo de 2024 (fl 2 reverso y 13 a 15 respectivamente), se extrae lo 
siguiente: 
 
SINPROC 3939545 de 4 de diciembre de 2023 Erika Pinto Lis (fl 2 reverso): 
 

 
Escrito de 27 de febrero y 7 de marzo de 2024 Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez 
(estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza) (fl 13 a 15): 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 
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III. SOPORTES DOCUMENTALES 
 

a) SINPROC 3939545 de 4 de diciembre de 2023 de Erika Pinto Lis (fl 2 reverso) 
 

b) Acta de reunión de fecha 7 de marzo de 2024 sobre el SINPROC 3939545 (fl 3) 
 

c) Escrito de 27 de febrero de 2024 de Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante 
Lían Johan Velásquez Pedraza) (fl 13 a 14) 
 

d) Escrito de 7 de marzo de 2024 de Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante Lían 
Johan Velásquez Pedraza) (fl 15) 
 

e) Escrito de 1 de marzo de 2024 de la docente LUZ ENID MOSQUERA RODRIGUEZ  
en respuesta al escrito de Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante Lían Johan 
Velásquez Pedraza) de 27 de febrero de 2024 (fl 16 a 19) 
 

f) Escrito de 12 y 13 de marzo de 2024 de la coordinadora Ruth Carolina Lara Vega 
en respuesta al escrito de Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante Lían Johan 
Velásquez Pedraza) de 27 de febrero de 2024 (fl 20 a 21) 
 

g) Acta de reunión de fecha 11 de marzo de 2024 sobre la queja de la señora Jeidy 
Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza) (fl 22 y 27) 
 

h) Reporte Sistema de Alertas de 13 de marzo de 2024 del estudiante Lían Johan 
Velásquez Pedraza (fl 23 a 24) 
 

i) Reporte al ICBF de 12 de marzo de 2024 del estudiante Lían Johan Velásquez 
Pedraza (fl 25 a 26) 

 
IV. OTRAS CONSIDERACIONES 

 
Ahora respecto del SINPROC  3926525 de 15 de noviembre de 2023 (fl 4 reverso), de 
ciudadano anónimo, se indica lo siguiente: 
 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 
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Respecto de la iniciación de la acción disciplinaria, el artículo 86 de la Ley 1952 de 2019, 
dispone en lo pertinente:  
 

“Artículo 86. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciara y adelantara 
de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite 
credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, 
salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos mínimos consagrados en los 
Artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 1992. (…)”. Negrillas fuera de 
texto. 

 
El Artículo 38 de la Lay 190 de 1995, señala:  
 

Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1º de la Ley 24 de 1992 se aplicará en materia penal 
y disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión 
de un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio. 

 
La Ley 24 de 1992, “Por la cual se establecen la organización y funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo y se dictan otras disposiciones en desarrollo del artículo 283 de la Constitución Política 

de Colombia.” Artículo 27 señala:  
 

Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección se ceñirá a las siguientes reglas: 
  

1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento. Esta 
prohibición será obligatoria para todo el Ministerio Público”. 

 
Al respecto el artículo 81 de la Ley 962 de 2005 determina que:  
 

“Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, 
disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto 
cuando se acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 
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denunciados) o cuando se refiera en concreto a hechos o personas claramente 
identificables”. 

 
Ahora bien, el artículo 209 de la Ley 1952 de 2019, establece la posibilidad de proferir 
una decisión inhibitoria, es decir, una determinación a través de la cual el Despacho se 
abstiene de dar inicio a una actuación disciplinaria, en el evento de que se presente 
algunas o algunas de las situaciones: descritas, en especial que los hechos sean 
presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa. 
 

“ARTÍCULO 209. DECISIÓN INHIBITORIA. Cuando la información o queja sea 
manifiestamente temeraria o se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de 
imposible ocurrencia o sean presentados de manera absolutamente inconcreta o 
difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de plano se inhibirá de 
iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede recurso. Negrillas fuera de 
texto. 

 
Frente a la queja anónima objeto de esta evaluación, donde se hace referencia a que la 
profesora LUZ ENITH MOSQUERA RODRIGUEZ presentó incapacidades constantes 
que impidieron el desarrollo de las clases, que solicitó libros que solo utilizaron hasta el 
mes de agosto, que tenía una actitud de fastidio cuando se le cuestionaba sus métodos, 
que tenía movimientos que expresaba odio y repudio a los estudiantes que no 
presentaba buenas calificaciones. 
 
Analizado el contenido de la queja, resulta evidente que el escrito no reúne las 
características legales señaladas en líneas precedentes, pues de los hechos que allí se 
describen, no se deriva la información suficiente para iniciar la actuación disciplinaria a 
que hubiere lugar, porque son vagos, genéricos e imprecisos, sin que se allegue 
fundamento probatorio alguno, luego no se suministró la más mínima información 
respecto de las circunstancias modales, espaciales y temporales de los hechos 
planteados, lo cual lleva a este Despacho a no tener la queja como documento serio y 
razonable para el inicio de diligencia alguna. Adicionalmente al ser la queja anónima, no 
es posible la ratificación que permita ampliar los hechos y establecer concretamente los 
elementos a los que se ha hecho referencia. 
 
De conformidad con lo anterior, se precisa que las denuncias o quejas que carezcan de 
fundamento no tienen el mérito suficiente para activar la actuación disciplinaria, 
comoquiera que no pueden dar al operador disciplinario certeza de una actuación que 
tenga la entidad suficiente para ser objeto de una investigación. 
 
Como se observa, la decisión inhibitoria está referida al hecho de abstenerse de conocer 
un asunto por las razones determinadas por el legislador, que son en este caso la 
temeridad de la queja, la irrelevancia disciplinaria de los hechos, su imposible ocurrencia 
o presentación inconcreta o difusa de los mismos, último supuesto normativo que aplica 
al caso concreto. 
 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 



Página 8 de 11 

 

Av. El dorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 
Fax: 315 34 48 
www.sedbogota.edu.co 
Información: Línea 195 
  
 

De otro lado, debe destacarse que esta Oficina dentro del marco de sus funciones, y en 
relación con la admisión como causa disciplinaria de los hechos descritos en las quejas, 
informes o anónimos, estudia si a partir de los mismos pudo haberse configurado una 
violación a los deberes funcionales que se encuentran en cabeza del (los) servidor (es) 
público (s). 
 
En este orden de ideas, se tiene que la queja anónima remitida a este Despacho, adolece 
de aspectos concretos y elementos probatorios que puedan justificar la activación de la 
actuación disciplinaria, razón por la que este Despacho se inhibirá de iniciar actuación 
alguna a la luz del 209 de la Ley 1952 de 2019, como ha sido expuesto. 
 
Es de advertir que si en el futuro se aportan serios elementos de juicio que permitan la 
iniciación de la acción disciplinaria, así se dispondrá. 
 

V. COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO 
 
El Decreto 310 del 29 de julio de 2022 en el artículo 9º, entre algunas de las funciones, 
establece en el literal A): <<… Adelantar la etapa de instrucción hasta la notificación del pliego 
de cargos o la decisión de archivo de los procesos disciplinarios contra los/as servidores/as y 
exservidores/as de la SED de su competencia, de conformidad con el Código General 
Disciplinario o aquella norma que lo modifique o sustituya y las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia…>>  
 
De acuerdo con lo dispuesto en estas normas, esta Oficina es competente para adelantar 
la actuación disciplinaría dentro del presente expediente. 
 
Teniendo en cuenta que no se ha iniciado la acción disciplinaria, la actuación se debe 
surtir dentro del marco procedimental señalado en la Ley 1952 de 2019, sin perjuicio de 
la invocación de normas sustantivas vigentes al momento de los hechos. 
 
Este Despacho con fundamento en el artículo 208 (Artículo modificado por el 
artículo 34 de la Ley 2094 de 2021) de la ley 1952 de 2019 ordena el inicio de indagación 
previa con el fin de identificar o individualizar el posible autor de una falta disciplinaria.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INHIBIRSE de adelantar acción disciplinaria dentro de la petición radicada 
bajo en No. 252/24, respecto de los hechos descritos en el SINPROC 3926525 de 15 de 
noviembre de 2023, por las razones expuestas en este auto. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a Ciudadano Anónimo, en su calidad de 
quejoso. Es de anotar que la presente decisión no constituye cosa juzgada, en virtud de 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 
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ello, si a futuro se aportan serios elementos de juicio que permitan la iniciación de la 
acción disciplinaria se procederá a emitir la actuación correspondiente. 
 
TERCERO: Abrir INDAGACIÓN PREVIA en el expediente radicado con el número 
252/24 en averiguación de responsables, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
CUARTO: Para la identificación o individualización del posible autor de la falta 
disciplinaria, practíquese las siguientes  
 

PRUEBAS: 
 

Documentales: 
 

Por secretaría realícense las siguientes actuaciones: 
 

1. Oficiar al Colegio San Francisco de Asís IED, para que dentro de los 15 días 
siguientes al recibo de la comunicación, remita: 
 

a) Informe las actuaciones adelantadas desde las distintas áreas del colegio, 
(peticiones, respuestas, acta de reunión) frente a las quejas de las madres de 
familia, señora Erika Pinto Lis (no indica nombre de estudiante del grado 501 año 
2023) y Jeidy Tatiana Pedraza Rodríguez (estudiante Lían Johan Velásquez 
Pedraza del curso 101 del año 2024), contra la docente LUZ ENID MOSQUERA 
RODRIGUEZ, por presunto maltrato hacia sus hijos. 

 
b) Informe cual fue el proceso para ubicar al estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza 

en el curso de la profesora LUZ ENID MOSQUERA RODRIGUEZ, en el año 2024, 
a que grado se postuló el estudiante y/o a que grado fue admitido. 

 
c) Informe que conoció el colegio y que gestionó frente al presunto hecho de la 

mordida que recibió el estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza por parte de un 
estudiante del curso 4 en una salida al parque el 23 de febrero de 2024. 

 
d) Informe que conoció el colegio y que gestionó frente al presunto hecho de 

descuido en el aula cuando el dia 26 de febrero de 2024 el estudiante Lían Johan 
Velásquez Pedraza se sale de clase y resulta fuera del colegio. 

 
e) Remita listado de estudiantes del grado 501 año 2023 donde se encontraba 

matriculado el hijo de la señora Erika Pinto Lis, indicando nombre, nombre del 
acudiente, dirección, correo electrónico, teléfono, edad, y si aún se encuentran 
matriculado en el colegio. 

 
f) Remita listado de estudiantes del 101 del año 2024 donde se encontraba 

matriculado el estudiante Lían Johan Velásquez Pedraza, indicando nombre, 

Auto No. 1812 del 24 Mayo 2024 
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nombre del acudiente, dirección, correo electrónico, teléfono, edad, y si aún se 
encuentran matriculado en el colegio. 

 
g) Remita datos de contacto de las señoras Erika Pinto Lis y Jeidy Tatiana Pedraza 

Rodríguez (dirección, correo electrónico, teléfono). 
 

2. Oficiar a la Oficina de Certificaciones Laborales de la entidad para que, dentro de 
los quince (15) días siguientes al recibo de la solicitud, allegue una constancia 
sobre la vinculación de la señora LUZ ENID MOSQUERA RODRIGUEZ del Colegio 
San Francisco de Asís IED, en la que consten los siguientes datos: nombre, 
identidad personal, última dirección registrada, teléfono y correo electrónico, fechas 
de ingreso y de retiro si es del caso, Respecto de la vigencia 2023 - 2024: Cargos 
ocupados indicando el respectivo lapso, manual de funciones para el cargo, 
nominación del cargo, dependencia (s) en la que prestaron sus servicios e indicación 
sobre el sueldo devengado para dichas vigencias, y los antecedentes disciplinarios 
que registren en su hoja de vida. 
 

Testimoniales:  
 
Por secretaría realícense las siguientes actuaciones:  
 
Mayores de edad: (Virtual Teams) 
 
Citar para oír en testimonio bajo la gravedad de juramento de manera virtual, a las 
personas que se relacionan a continuación, quienes deberán conectarse por audio y 
video, a través del aplicativo Microsoft Teams en la fecha y hora indicada, usando el 
enlace que enviará. 
 

• Citar para escuchar en testimonio a la señora ERIKA PINTO LIS, el MIERCOLES 
7 DE JULIO DE 2024 A LAS 2:00 PM. 

• Citar para escuchar en testimonio al señor JEIDY TATIANA PEDRAZA 
RODRÍGUEZ, el MIERCOLES 7 DE JULIO DE 2024 A LAS 3:30 PM. 
 

Para la toma de las pruebas testimoniales decretadas se realizará por medio de la 
plataforma TEAMS y se guardará en un CD con un acta de su realización de conformidad 
con los artículos 118, 164 y 169 del Código General Disciplinario. 
 
QUINTO: Practicar las demás pruebas que surjan de las anteriores y que sean 
conducentes y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos.  
 
SEXTO: Comisionar al abogado LAURA CRISTINA ZAMBRANO GOMEZ de la Oficina 
de Control Disciplinario de Instrucción de la Secretaria de Educación del Distrito, durante 
el término que dure el proceso disciplinario, para que practique las pruebas decretadas 
en el presente auto y las demás que surjan de los hechos investigados, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 152 de la ley 1952 de 2019, además se encuentra autorizada 
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para suscribir las comunicaciones de solicitud de pruebas,  citatorios y las notificaciones 
a que haya lugar.  
 
SEPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo preceptuado en el parágrafo del artículo 130 de la Ley 1952 de 2019. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
    ALVARO MONSALVE VELOZA 

Jefe Oficina Control Disciplinario de Instrucción 
 

Proyectó: Laura Zambrano Gómez Profesional OCDI 
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